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INTRODUCCIÓN

Al recorrer el contenido de las ponencias de las distintas jornadas de las  SEMANAS DEL MAR, incluida la que se celebra este año, se comprueba la gran variedad de temas tratados, su interés científico y tecnológico, y el gran atractivo que ofrece para los especialistas y estudiosos de las ciencias relacionadas con el mar. Si nos limitamos a considerar únicamente los asuntos ligados con la ingeniería portuaria, existe un posible y amplio temario relativo a las infraestructuras, ya que el desarrollo experimentado por los medios puestos a disposición de los calculistas ha sufrido un cambio radical. Desde la información a través de los diversos programas de clima marítimo (oleaje, vientos, mareas, etc.), hasta los ensayos en laboratorio y las simulaciones matemáticas, junto con los nuevos métodos de cálculo el proyectista tiene unas potentes herramientas para diseñar las obras de acceso, de abrigo y de atraque. 

La relación de instalaciones que pueden ser objeto de consideración se amplía sobremanera si analizamos la complejidad de un puerto, y a título de ejemplo citemos las instalaciones de defensa y amarre, los medios de carga y descarga, de manipulación de la mercancía en tierra, las construcciones para el almacenamiento de las mercancías, las ayudas a la navegación (balizamiento, radioeléctricas….), las vías de circulación en el recinto portuario y sus enlaces terrestres tanto de carretera como de ferrocarril. 

Y si atendemos a la especialidad de algunas actividades, nos surgen los problemas específicos de los puertos pesqueros, de las dársenas para embarcaciones deportivas y de recreo, del avituallamiento de buques, de la construcción y reparación naval, o de los pasajeros de líneas regulares o de cruceros turísticos.


Paralelamente a la innovación tecnológica, se ha producido un cambio progresivo en la concepción de la explotación de un puerto moderno, y este cambio ha ido acompañado necesariamente de la legislación que lo sostiene. Desarrollaremos pues, de forma concisa, algunas consideraciones sobre la evolución experimentada en los puertos españoles, es decir, sobre la gestión portuaria, y que quizás ha sido objeto de menor atención que otros temas portuarios en las sucesivas jornadas realizadas en años anteriores.

LAS COSTAS Y LOS PUERTOS

Aunque ya es sobradamente conocido, es preciso presentar el marco en el que nos movemos:


A lo largo de los casi 8.000 Km. de costa de España, y en la estrecha franja de 5 km. de ancho, se concentra más del 35% de la población en una superficie que solamente representa el 7% del territorio. Esta concentración se ha ocasionado por el movimiento poblacional debido a la creciente actividad que a lo largo de la costa se ha producido en las ramas del turismo, de la industria, de la logística y de otras facetas de la economía.


La gestión del litoral español se rige por dos Leyes, como son la Ley de Costas de 28 de julio de 1988 y la Ley de Puertos y de la Marina Mercante de 24 de noviembre de 1992 modificada por Ley de 26 de diciembre de 1997.


La Ley de Costas de 1988, extraordinariamente innovadora, entró en vigor, cuando, como aclaraba en su exposición de motivos, ya se había producido la desnaturalización de porciones del dominio público litoral y la privatización de hecho de ciertas extensiones de la ribera del mar, injustificadamente sustraídas al disfrute de la colectividad. El objetivo que se fijaba la Ley era la defensa del equilibrio litoral y de su progreso físico, la protección y conservación de sus valores y virtualidades naturales y culturales, el aprovechamiento racional de sus recursos y el disfrute abierto a todos, con excepciones plenamente justificadas por el interés colectivo.


En el texto de la Ley de Costas se explicita que quedan fuera de su ámbito los puertos de interés general, los cuales, aún formando parte de los bienes de dominio público maritimo-terrestre de titularidad estatal, se rigen por su legislación específica en atención a la peculiaridad de estas grandes obras públicas. Paralelamente quedan fuera del ámbito de la Ley de Costas los puertos cuya titularidad  ostentan las Comunidades Autónomas.


Con ello quedan perfectamente delimitados los campos de actuación de ambas Leyes, la Ley de Costas y la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aunque existen actividades en las que se apoyan que indudablemente se interfieren, pero que, cada una en su ámbito, hacen compatibles las actividades que les son especificas. Esta interferencia puede producirse por las variaciones en la delimitación de las zonas de servicio de los Puertos, y también es sabida la creciente preocupación ante los problemas medioambientales, que ha desembocado hasta una exigente legislación, que obliga a realizar los estudios adecuados que pueden desembocar en una declaración de impacto con la adopción de medidas correctoras. Los conocimientos científicos han sustituido al empirismo e incluso a la no consideración de la existencia del problema, en relación a las alteraciones que producen las obras portuarias en la configuración de la costa.


Si el cambio de costumbres, la civilización del ocio, y lo que se ha denominado el “boom” turístico, le confiere a la Ley de Costas una importancia singular, también hay que reconocer que la construcción y la explotación de los puertos españoles de interés general son apoyos fundamentales de la economía nacional: En efecto, el 85% de las importaciones y el 70% de las exportaciones se canalizan a través de los puertos. Además, los puertos han ampliado sus cometidos, y no se limitan a ser un espacio para intercambio de las mercancías entre distintos medios de transporte, sino que promueven las inversiones privadas industriales y comerciales, en especial relacionadas con las aplicaciones telemáticas, con la logística y el transporte intermodal y con el tratamiento de las mercancías a las que aportan un valor añadido, y son en resumen centros de innovación y viveros de iniciativas.

ANTECEDENTES A LA VIGENTE LEY DE PUERTOS


La Ley de Puertos vigente ha surgido fruto de la necesidad de la adaptación al nuevo marco que se estaba forjando en el mundo del transporte y del comercio internacional. Sin embargo no puede dejar de mencionarse y recordar que tanto la Ley de Puertos de 19 de enero de 1928, vigente antes de la entrada en vigor de la actual, como la Ley de Puertos de 7 de mayo de 1880, son modélicas en sus concepciones y en su desarrollo. Teniendo en cuenta que la Ley de 1928, en su exposición de motivos, ya aclara que la Ley de 1880  “sigue siendo en los presentes momentos aplicable en sus líneas generales, tan sabiamente estudiadas, a la resolución de los asuntos del ramo; pero no es menor cierto que el tiempo transcurrido, el progreso y las necesidades actuales de las obras y servicios, el importantísimo avance de la industria privada aconsejan, a juicio del Gobierno, llevar a cabo una revisión, más de detalle que de concepto, de las disposiciones de la Ley, a fin de ponerlas más de acuerdo con las cincunstancias actuales”. Las modificaciones fundamentales afectaban a la tramitación de las concesiones a particulares con el fin de facilitarlas y abreviarlas. Hay pues que concluir que los conceptos esenciales de la Ley de Puertos de 1880, con las modificaciones de la de 1928, han sido de aplicación durante más de cien años, y apoyándose en ellas, fue posible el innegable desarrollo que de forma casi continuada han experimentado los puertos españoles.


Con anterioridad a la Ley de diciembre de 1992, se hizo sentir sin embargo, la necesidad de establecer criterios empresariales para la modernización de los puertos, de forma que, sin abandonar el concepto de servicio público, se fijaran los objetivos que tenían que cumplir la recaudación de los organismos portuarios. Así se promulgó la Ley de 28 de enero de 1966, sobre régimen financiero de los Puertos Españoles, que se justificaba en la necesaria modernización de los puertos, para lo que se hacía necesario determinar la parte de financiación tanto en los gastos consuntivos como de inversiones con lo que pudiera estabilizarse y asegurarse el régimen financiero de los puertos. La justificación de la Ley añadía que la coordinación de los transportes aconsejaba “el criterio de que la recaudación de los organismos portuarios cubra los gastos de explotación y conservación, la depreciación y un rendimiento razonable de las inversiones”. El espíritu de esta Ley quedaba fijado en el capítulo de principios generales, que define la procedencia de los recursos, el destino de los mismos y la aplicación de los excedentes de cada ejercicio.


Los recursos venían constituidos por el rendimiento de las tarifas por los servicios prestados, por el importe de los cánones de las concesiones administrativas otorgadas en la zona portuaria, por las subvenciones del Estado y de otras Corporaciones Públicas, por las emisiones de deudas o empréstitos y demás ingresos de derecho público y privado. Los fondos recaudados tenían que cubrir en cada ejercicio económico la explotación, conservación y depreciación, los gastos generados, los impuestos exigibles y las cargas económicas, administrativas y financieras.


Así pues, con mucha anterioridad a la promulgación en diciembre de 1992 de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, se había sentido la necesidad de promulgar una Ley que complementara la Ley de Puertos en aquel momento vigente, y aportara un clima de modernización a los puertos.

El impulso  de modernización de la gestión portuaria se plasmó también con anterioridad a la Ley de 1992, con la promulgación de la Ley 27/1968 de 20 de junio sobre Juntas de Puertos y Estatutos de Autonomía. Amparados en esta Ley, cuatro puertos españoles (Puertos Autónomos de Huelva, Valencia, Barcelona y Bilbao), gozaron de una mayor autonomía de gestión, muy superior a los restantes puertos (Juntas de Puerto).


Como reiteraremos más adelante, con la entrada en vigor de la Ley de Puertos de 1992, ha desaparecido esta distinción entre Puertos Autónomos y Junta de Puertos, ya que todas ellas han pasado a ser entidades públicas de gestión bajo la denominación de “Autoridad Portuaria”. (La denominación de Puertos Autónomos no debe llevar a la confusión de atribuir su gestión a las Comunidades Autónomas, pues se trataban de puertos que dependían, al igual que las Juntas de Puertos, del Ministerio de Obras Públicas, pero con un mayor grado de autonomía de gestión. La fecha de la Ley que había creado esta figura, año 1968, anterior a la Constitución, es en este sentido significativa).


EVOLUCIÓN DEL TRÁFICO PORTUARIO


La gran longitud de costa, las dificultades para el tráfico interior debido a la difícil orografía del país, la gran tradición pesquera, y los dos archipiélagos, ha dado lugar a la existencia de un gran número de puertos, de forma que supera el número de 200. Muchos de estos puertos son puertos de refugio, pesqueros, deportivos o de recreo o con escaso movimiento comercial. De entre ellos, los más importantes, que la Constitución define como de interés general, son aquellos que desarrollan actividades comerciales marítimas internacionales, los que su volumen anual y sus características comerciales marítimas alcanzan niveles suficientemente relevantes o responden a necesidades esenciales de la actividad económica General del Estado.


Estos puertos de interés general de titularidad estatal están adscritos a 27 Autoridades Portuarias, cada una de las cuales controla uno o más puertos, con un número total de 44, mientras que las Comunidades Autónomas administran los restantes puertos.


Los puertos de interés general, es decir, los controlados por las 27 Autoridades Portuarias, mueven más del 98% del tráfico portuario anual de mercancías, mientras que la pesca fresca descargada en los puertos estatales y de las Comunidades Autónomas viene a ser respectivamente del orden del 60% y del 40%.


La reforma legislativa de 1992 era necesaria, no sólo por la modernización de los puertos (nuevas tecnologías, criterios empresariales, creciente participación de la iniciativa privada), sino también por el importante incremento del tráfico anual de mercancías, que se ha producido en los últimos 50 años, como refleja el siguiente cuadro:

TRÁFICO PORTUARIO TOTAL

(incluye mercancía, pesca y avituallamiento)

	Año
	Millones de toneladas

	1950
	30

	1960
	65

	1970
	145

	1980
	227

	1997
	292

	1998
	314

	1999
	320


NUEVOS CONCEPTOS EN LA GESTIÓN PORTUARIA

Este incremento sostenido del tráfico, ha exigido por parte de los puertos una adecuada planificación, proyecto y construcción de nuevas infraestructuras portuarias, con las ampliaciones necesarias y con el acondicionamiento y adecuación de las instalaciones ya existentes, cuando ello ha sido posible.


La planificación y construcción de las nuevas infraestructuras portuarias, obedece, no solamente al crecimiento constante de la actividad portuaria, sino también a los cambios tecnológicos que han sido determinantes en el diseño de los nuevos diques, canales de acceso, dársenas comerciales, muelles, zonas de almacenamiento, medios de manipulación, viales interiores y accesos terrestres, o en la adecuación de antiguas instalaciones a las nuevas necesidades . Como es natural los usuarios del puerto, fundamentalmente el buque y la mercancía, condicionan toda la gestión portuaria, que se extiende desde la planificación y proyecto hasta su explotación comercial que tiene que ofrecer con garantía las instalaciones adecuadas y prestar los servicios de remolque, amarre, practicaje y de estiba y desestiba de calidad, sin olvidar otras actividades como el avituallamiento, la reparación naval, la pesca fresca y congelada, los pasajeros o los cruceros turísticos.


El proceso de cambio y de renovación tecnológica se ha producido paralelamente a las nuevas formas de presentación y transporte de las mercancías, al  tamaño y características de los buques, a  la mejora de los medios mecánicos de carga y descarga de las mercancías, a  los procedimientos de manipulación de la mercancía, al almacenaje y a los medios terrestres de transporte y su conexión, en un proceso de influencias recíprocas y de retroalimentación.


Los puertos, como lugar donde se produce el intercambio entre distintos modos de transporte, desempeñan una labor determinante en la revolución que se ha producido en el ámbito del transporte de mercancías y que ha obedecido a dos causas, la calidad y el coste: La mejora de la calidad del servicio, ya que el dueño de la mercancía quiere una rápida prestación del transporte, a la vez fiable y segura, y la reducción de costes para poder participar con ventaja en un mercado de libre competencia.


El cambio conceptual que la vigente Ley de Puertos y de la Marina Mercante expone en su preámbulo, queda expresado cuando dice que los puertos, individualmente, son unidades económicas y de prestación de servicios que  exigen una amplia autonomía de gestión, agilidad y procedimientos desburocratizados, y la aplicación de sistemas empresariales de contabilidad, estadística y control de gestión, difícil de conseguir con la rígida estructura de la Administración Pública. Por tanto se crean Entidades Públicas de gestión, que deberán actuar con reglas y criterios empresariales a los que denomina “Autoridades Portuarias”, que como entidades públicas sustituyan a los Puertos Autónomos y Juntas de Puertos.


Se recuerda en el texto la Resolución sobre Política Portuaria, adoptada por el Parlamento Europeo en noviembre de 1988, que contiene recomendaciones de autonomía de gestión portuaria, de competencia entre puertos marítimos y de cobertura de costes mediante su transferencia a los usuarios.

Todos estos objetivos y planteamientos debían desembocar en una gestión desburocratizada y eficaz de los puertos, dotando al conjunto del sistema portuario español dependiente de la Administración del Estado, de un marco institucional que permitiera lograr la eficacia en la gestión y en la prestación de los servicios.


Bajo estas premisas, se entiende la voluntad del legislador de modificar la estructura administrativa existente, para pasar a una gestión empresarial bajo los principios de eficiencia, agilidad y flexibilidad. Los servicios portuarios cuya misión es asegurar la transferencia de mercancías entre medios de transporte terrestres y marítimos, en condiciones de eficacia, economía, rapidez, y seguridad, serán gestionados por operadores privados en aquellos casos en que la experiencia internacional y razones de eficiencia y especialización así lo aconsejen, y como dice el preámbulo de la Ley para los que la Autoridad Portuaria “pueda carecer de la rapidez, la especialización y el estímulo necesarios”.


Otro criterio fundamental e innovador que se expone en el preámbulo de la Ley, es la adopción del principio de gestión unitaria para todas las actividades portuarias marítimas y terrestres, de modo que se concentren en la Autoridad Portuaria todas las competencias y responsabilidades de los servicios de los puertos, tanto en la zona terrestre como en la marítima del puerto, sin perjuicio de otras competencias administrativas. Contrariamente a la antigua organización, el cantil del muelle ya no es la línea divisoria de competencias, salvo en lo relativo a la seguridad marítima, salvamento y prevención de la contaminación procedente de buques.


La Ley crea un Ente Público, al que denomina Puertos del Estado, con responsabilidades globales sobre el conjunto del sistema portuario y con funciones de “holding” sobre las Autoridades Portuarias, y obedece a la necesidad de dar una respuesta ágil y eficaz en el desarrollo de la labor de supervisión, coordinación y control de las Autoridades Portuarias. Desde el punto de vista económico-financiero, hay que señalar que el Ente Público Puertos del Estado se financia a partir de los recursos generados por el conjunto del sistema portuario, y que se consolida el fondo de compensación, existente desde 1985, que se nutre de las aportaciones de los puertos, destinado a inversiones, y que aprovecha al máximo la capacidad de autofinanciamiento, y reduce en consecuencia la necesidad de acudir a subvenciones y transferencias a cargo de los Presupuestos Generales del Estado.


La modificación de la Ley de 26 de diciembre de 1997 ha puesto en valor la autonomía funcional de gestión de las Autoridades Portuarias, ha reforzado la participación de las Comunidades Autónomas en los Puertos de interés general ubicados en su territorio, ha potenciado la presencia del sector privado en la actividad portuaria, y ha garantizado la libertad tarifaria con las condiciones que fija el articulado de la Ley, y dentro de un escenario de libre y leal competencia.


LINEAS GENERALES DEL MARCO ESTRATÉGICO

Dentro del ámbito de la Ley de Puertos y de la Marina Mercante, se elaboró un documento, denominado “Marco Estratégico del Sistema Portuario de Titularidad Estatal”, fruto de un amplio y participativo proceso de análisis y debate sobre el presente y futuro de los puertos españoles de interés general.


En su desarrollo participaron directivos de las 27 Autoridades Portuarias, y tras amplios debates desembocó en el texto aprobado por el Consejo Rector de Puertos del Estado, y que, al adecuarse su contenido al nuevo enfoque legal y organizativo, se enmarca en la atribución por la Ley a Puertos del Estado, de la ejecución de la política portuaria del Gobierno.


Como objetivo se querían establecer las líneas estratégicas de la política portuaria, para que con la rapidez necesaria se ajustaran a la nueva Ley, y con un triple enfoque: Como modelo de negocio, como modelo de gestión y como modelo de relación.

Como modelo de negocio. Se pretende pasar en un proceso de transformación, desde un puerto que presta con sus medios y personal propio el conjunto de los servicios portuarios y que tiene internalizados los servicios y actividades (Tool Port), a un puerto que construye y suministra superficies e infraestructuras orientados a la satisfacción del cliente (Landlord Port) y que externaliza servicios y actividades no estratégicas.

Como modelo de gestión. De una estructura rígida y compartimentada y de una gestión fundamentada en las infraestructuras y orientada a la prestación de los servicios (Administración pública), se pretende un puerto con una estructura flexible y adaptable a las necesidades (Empresa).

Como modelo de relación. Se preconiza el paso de una organización basada en la jerarquía, en las tomas de decisión centralizadas y en el control a otra en que preponderen la coordinación, los métodos de decisión participativos y en la que la organización se oriente a la integración mediante objetivos comunes.

MODELO DE NEGOCIO:

El criterio básico en defensa de un modelo de puerto en el que la Autoridad Portuaria suministra infraestructuras a operadores externos y extenaliza servicios es que se consigue más racionalmente con este modelo la satisfacción del cliente, tanto por la calidad de los servicios que se prestan como por la mejora de la competitividad.


La competencia puede tener un doble enfoque:

-  COMPETENCIA ENTRE AUTORIDADES PORTUARIAS

-  COMPETENCIA ENTRE OPERADORES DE UN MISMO PUERTO

En ambos casos la participación de la iniciativa privada en las inversiones en superestructuras, incluso en algunos casos en infraestructuras, y en la prestación de los servicios, es imprescindible para una real competencia y para una mejor calidad del servicio.

En el desarrollo teórico del marco estratégico se realizó un detallado análisis D.A.F.O., con los problemas que planteaban 1º la competencia entre Autoridades Portuarias, 2º la competencia entre operadores de un mismo puerto, 3º la participación de la iniciativa privada, y 4º calidad del servicio.

En los cuadros siguientes se incluyen de forma simplificada las conclusiones de análisis D.A.F.O. para cada uno de estos apartados:

	COMPETENCIA ENTRE AUTORIDADES PORTUARIAS

(Marco de competencia entre Autoridades Portuarias para

mejorar la eficacia y eficiencia de los servicios)


	DEBILIDADES
	FORTALEZAS



	- Riesgo de competencia desleal
	- Fidelización de tráficos

	- Desigual base de partida de los puertos
	- Reducida incidencia de coste en la cadena logística

	- Posible disminución de ingresos con riesgo para la autofinanciación
	- Cohesión entre Autoridades Portuarias

	- Dificultad para trasladar al dueño de la mercancía la reducción de costes
	

	AMENAZAS
	OPORTUNIDADES



	- Progresiva libertad tarifaria
	- Posibilidad de desarrollar un modelo de leal competencia

	- Incremento del poder negociador del cliente
	- Coincidencia con los criterios de la Unión Europea

	- Presiones externas para avanzar con escaso control en el proceso de cambio
	


	COMPETENCIA INTERNA EN EL PUERTO

(Marco de competencia entre empresas en un mismo puerto

para mejorar la eficacia y eficiencia de los servicios)

	DEBILIDADES
	FORTALEZAS

	- Riesgos en los cambios de modelo y escasa cultura de la competencia
	- Importantes avances en los procesos de liberalización y externalización

	- Los umbrales  de actividad no permiten con frecuencia la existencia de mercado
	- Experiencia previa en la regulación del mercado

	- Falta de transparencia en los servicios de gestión indirecta
	

	- Rigideces Administrativas
	

	AMENAZAS
	OPORTUNIDADES

	- Monopolios privados con riesgos para tráficos cautivos
	- Tendencia general hacia la liberalización

	- Reducción de los niveles de seguridad en algunos servicios
	- Marco legal favorable a la libre competencia

	- Riesgo de posiciones dominantes, con pérdida de competitividad
	

	

	PARTICIPACIÓN DE LA INCIATIVA PRIVADA

(Financiación privada de las inversiones y

prestación de los servicios portuarios)

	DEBILIDADES


	FORTALEZAS

	- Inercia histórica de la inversión pública
	- Experiencias positivas de actuación privada en equipamiento (grúas) y en infraestructuras (terminales)

	- Sector empresarial poco capitalizado
	- Indispensable para flexibilizar la gestión y mejorar la competitividad

	- Regulación concesional poco flexible
	- Fidelización de tráficos y operadores

	
	- Reducción de las inversiones por la Autoridad Portuaria

	AMENAZAS
	OPORTUNIDADES



	- Riesgo de monopolio o posición dominante
	- Incremento del volumen de actividad

	- Irreversibilidad del proceso si surgen monopolios
	- Interés de grupos inversores cualificados

	
	- Tendencia general a la participación privada


	CALIDAD DEL SERVICIO

(Necesidad de cambio cultural)



	DEBILIDADES
	FORTALEZAS



	- Escasa tradición de orientar la actividad portuaria hacia el cliente
	- Iniciativa y entusiasmo ante el cambio cultural

	- Rigidez en la gestión de las estructuras y política de Recursos Humanos
	- Capacidad de liderazgo de la Autoridad Portuaria en el proceso de mejora de la calidad en la Comunidad Portuaria

	- Fracasos en algunas experiencias de multimodalidad
	- Resultado favorable en recientes actuaciones intermodales

	AMENAZAS
	OPORTUNIDADES



	- Falta de Interés en algunos operadores y en ciertos sectores de la Administración
	- Tendencia a la liberalización de los servicios

	- Riesgo de fracaso en el papel de liderazgo de la Autoridad Portuaria en el proceso de mejora de la calidad de la Comunidad Portuaria
	- Implantación de nuevos servicios (EDI, servicios logísticos, telecomunicaciones.)

	- Oposición a la competencia de otros sectores del transporte y a los compromisos de calidad
	



Tres son los grupos o campos de actividades principales a desarrollar dentro del marco del modelo de negocio que se propugna:

· DESARROLLO Y GESTIÓN DE INVERSIONES

· GESTIÓN DE CLIENTES

· PRESTACIÓN DE SERVICIOS

DESARROLLO Y GESTIÓN DE INVERSIONES :

Las inversiones de la Autoridad Portuaria deben ser cuidadosamente programadas, y hay que potenciar al máximo la inversión privada en instalaciones y equipos e incluso en infraestructuras asociadas a la prestación de servicios, que reducen el esfuerzo inversor del puerto y permite poner en servicio las inversiones antes que si fuera únicamente la Autoridad Portuaria la involucrada. El programa de inversiones tiene que orientarse hacia la mejora de la calidad de los servicios y hacia la ampliación de la oferta en infraestructuras siempre conforme con las previsiones del tráfico y con la tecnología.

Los objetivos que hay que perseguir con el programa de inversiones son los siguientes:

· Hacer compatible la autonomía de gestión de cada Autoridad Portuaria con la coordinación y coherencia de un proceso global de inversiones del sistema portuario en su conjunto, con el fin de evitar las instalaciones reiteradas y la sobrecapacidad para un mismo tráfico que pueden conducir a una infrautilización y unos resultados de explotación negativos. Hay pues que utilizar con rigor los procedimientos de selección y las evaluaciones de inversiones económicas, financieras y sociales  de las obras programadas.

· Promover la inversión privada, que permite reducir el esfuerzo inversor de la Autoridad Portuaria y además fideliza a los operadores que han comprometido su dinero y mejora las condiciones de competencia.

· Actuar en los aspectos medioambientales, tanto en la propia inversión y en los servicios gestionados directamente por la Autoridad Portuaria, como en los de gestión indirecta realizados por operadores portuarios.

· Limitar la utilización de espacios portuarios para uso ciudadano, a aquellos espacios innecesarios para la actividad portuaria, que no represente un sacrificio económico que perjudique las actividades que le son propias, y que no sean un riesgo para el futuro desarrollo del puerto, en especial en los referente a la escasez de suelo que suele ser un problema grave en la mayoría de los puertos.

          Las Autoridades Portuarias, con los ingresos que obtienen por las tarifas por servicios prestados y por los cánones de ocupación de superficie de las concesiones administrativas y autorizaciones y por actividades industriales y comerciales, conforme a la ley de Puertos, tienen que hacer frente a los gastos de explotación, de mantenimiento, a los impuestos que legalmente les correspondan, a los gastos financieros por endeudamiento y a las inversiones en inmovilizado de la propia Autoridad Portuaria. El Marco Estratégico fijó como uno de sus objetivos en el tema del endeudamiento, su utilización sólo de forma excepcional, y siempre que, además de estar garantizada la generación de recursos para atender la deuda, permita mantener el nivel anual de recursos necesario para otras inversiones.

       Este objetivo de excepcionalidad del recurso al endeudamiento para realizar inversiones, es totalmente concorde con el fomento de la inversión privada, en el marco del modelo que hemos denominado LandLord Port. Este proceso debe ir acompañado de una política de otorgamiento de concesiones, en el que las condiciones contractuales, como el plazo de vigencia de la concesión, deben encaminarse a promover una mayor competitividad.


Cuando no es posible obtener la incorporación de capitales privados a través del otorgamiento de concesiones, puede recurrirse a la creación de sociedades participadas, en las que la posición de la Autoridad Portuaria puede ser minoritaria, salvo cuando se trata de servicios estratégicos cuya capacidad de gestión y control deba permanecer en la Autoridad Portuaria, en cuyo caso mantendrá una posición mayoritaria.


En casos singulares, puede resultar aconsejable la participación de más de una Autoridad Portuaria en una sociedad participada, incluso por economía de escala por no ser viable un proyecto sin esta asociación de esfuerzos.


DESARROLLO Y GESTIÓN DE INVERSIONES : TOMA DE DECISIONES


La toma de decisión ante una posible inversión portuaria, puede comprometer la situación financiera de la Autoridad Portuaria y los resultados de ejercicios posteriores. Por ello, todo proyecto de construcción de una infraestructura portuaria de gran magnitud, debe iniciarse con un estudio de su necesidad, de su viabilidad desde el punto de vista técnico, y de su viabilidad desde el punto de vista económico y financiero, mediante el estudio de evaluación. Una vez decidida positivamente la realización de la obra, hay que proceder a la redacción del proyecto, con los sondeos y análisis de los terrenos, ensayos de laboratorio y simulaciones matemáticas que fueran precisas. Cuando las condiciones del proyecto así lo exijan habrá que tramitar la declaración de impacto medioambiental, y, en ocasiones, habrá que adaptar el plan de utilización de los espacios portuarios o el plan especial del puerto a las inversiones que aporta el proyecto, si se producen cambios sustanciales en el diseño global del puerto. A la redacción del proyecto definitivo le sigue su aprobación y la tramitación administrativa hasta la adjudicación y posterior ejecución de las obras. Durante este último proceso, cuya duración puede ser plurianual, existe siempre el riesgo de retraso en su terminación y puesta en servicio por las condiciones de la climatología marina.


Es pues fácilmente comprensible, por lo explicado hasta ahora, que el periodo de maduración de una instalación portuaria, desde los estudios previos hasta su puesta efectiva  en servicio, pueda dilatarse en exceso y que por consiguiente la necesidad de la nueva inversión resulte manifiesta mucho antes que el puerto la ponga en explotación y a disposición de los usuarios. Por el contrario, una inversión realizada con excesiva antelación, o en el caso todavía más negativo, una inversión que no tenía que haberse llevado a cabo, puede desembocar en una infrautilización de las obras realizadas, con la consecuencia de unas cuentas de pérdidas y ganancias negativas y una merma en la capacidad de inversión para otros fines que hubieran resultado más rentables y útiles.


Anualmente las Autoridades Portuarias acuerdan con Puertos del Estado sus objetivos generales de gestión, sus planes de inversión y los presupuestos a través de los Planes de Empresa. (El Artículo 26.a de la Ley de Puertos establece como una de las funciones atribuidas a Puertos del Estado “Definir los objetivos del conjunto del sistema portuario estatal así como los generales de gestión de las Autoridades Portuarias a través de los Planes de Empresa que se acuerdan con éstos, en el marco fijado por el Ministerio de Fomento. 
Los referidos Planes, deberán comprender, como mínimo, un diagnóstico de situación, las previsiones de tráfico portuario, las previsiones económico-fiancieras, los objetivos de gestión y la programación de las inversiones….” Y el 26.b. “El aprobar la programación financiera y de inversiones de las Autoridades Portuarias, derivada de los Planes de Empresa acordados con éstas, y la consolidación de sus contabilidades y presupuestos”).


Dada la importancia que tienen en los puertos las inversiones en Infraestructuras se comprende que su programación plurianual juegue un papel destacado dentro del contenido de los Planes de Empresa. La existencia de un gran número de puertos, la mayoría de tamaño medio o pequeño, a lo largo de las costas españolas, debido a las condiciones geográficas del país y de un determinado desarrollo histórico condicionado por deficientes comunicaciones terrestres, pone de manifiesto la necesidad de obtener el necesario consenso en las decisiones sobre inversiones y de mantener el máximo rigor, desde el punto de vista técnico y de explotación, para evitar que dichas inversiones resulten reiteradas en varios puertos con la siguiente infrautilización.


En este mismo contexto hay que incluir la promoción de la investigación y el desarrollo tecnológico en materias vinculadas con el clima marítimo, la explotación, logística e ingeniería portuaria. Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias, conjuntamente con destacados especialistas, desarrollan desde hace algunos años, un ambicioso y avanzado programa. Dentro de este ámbito se encuentran las recomendaciones para obras marítimas (ROM), que en un proceso ininterrumpido de elaboración y de actualización deberán abarcar todo el ámbito de actuación de la ingeniería portuaria. Se han elaborado o se encuentran en proceso, recomendaciones sobre el clima marítimo en el litoral español, las acciones climáticas, los aspectos geotécnicos de las obras marítimas, el proyecto y la construcción de pavimentos portuarios, las acciones en el proyecto de obras marítimas y portuarias, el proyecto y construcción de accesos y áreas de flotación y diques de abrigo.


Hay que destacar que basado en desarrollos propios de Puertos del Estado y con el soporte de las redes propias de oleaje a través de una red de boyas, se ha puesto a disposición del usuario, en colaboración con el Instituto Nacional de Meteorología, un servicio de previsión de clima marítimo, cuya fiabilidad se sitúa como uno de los más avanzados.


MODELO DE NEGOCIO:GESTIÓN DE CLIENTES

El segundo campo de actividad que se ha mencionado dentro del modelo de negocio ha sido el de gestión de clientes, que en las conclusiones del texto del Marco Estratégico aprobado, se ha subdividido en los siguientes apartados:

· calidad del servicio.

· política de precios.

· marketing portuario.

GESTIÓN DE CLIENTES : CALIDAD DEL SERVICIO

Ya que la satisfacción del cliente es un objetivo fundamental de la comunidad portuaria, necesariamente recaerá en la Autoridad Portuaria la misión del liderazgo,  por lo que tendrá la misión de dirigirla y concertarla. En un puerto moderno, definido como “Landlord Port”, que ha externalizado gran parte de los servicios y actividades no estratégicas, la calidad del servicio que experimenta el usuario no es la calidad de aquellas actividades que desarrolla la Autoridad Portuaria mediante gestión directa, sino del conjunto de todas las prestaciones que en cada puerto se dan al buque, a la mercancía o al pasajero.

Una  sola prestación defectuosa o insatisfactoria puede dar al traste con la bondad del servicio que se ha suministrado: una espera prolongada de la subida del práctico a bordo a la llegada del buque a puerto, la lentitud en la gestión aduanera, la espera de atraque, la insuficiencia o falta de grúas con características adecuadas, problemas de almacenaje, atascos en los accesos terrestres, pueden ser algunos ejemplos de fallos, uno solo de los cuales es suficiente para producir la sensación de puerto inadecuadamente gestionado. Para el usuario la responsabilidad recae en la Autoridad Portuaria, incluso cuando por tratarse de actividades que corresponden a otras Administraciones, la capacidad de actuación del puerto es escasa.

Esta orientación encaminada a la satisfacción del cliente, se ha definido en el documento del Marco Estratégico, como un cambio cultural, que implica para conseguir una verdadera eficacia la promoción de la flexibilidad laboral, la formación del personal y la revisión de los procedimientos de trabajo.


Todas estas justificaciones, encaminadas a promover puertos cuyo objetivo es la satisfacción del cliente frente a los puertos tradicionales, que en ocasiones parece que se limitaban a construir infraestructuras, sin darle mucha importancia a la explotación racional del puerto, creo que son infundadas. Puede ser que las denominaciones de los cargos, de las secciones y de los servicios, no fueran tan explícitos en la Dirección General y en las Juntas de Puerto, pero la actividad estaba encaminada a prestar un buen servicio, aunque no se hablara de “calidad”. Así por ejemplo, las secciones de “Planificación” y de “Desarrollo” y otras, realizaron numerosos estudios encaminados a la mejora de los servicios, en busca de los “cuellos de botella” de los puertos, a la aplicación para las terminales portuarias de la teoría de colas, en el desarrollo de una contabilidad analítica que quería encaminarse a racionalizar las tarifas portuarias, etc. Por su parte, las secciones de explotación y las comisarías de los puertos, no se limitaban a medir las unidades de tiempo, peso o volumen, para extender las correspondientes facturas por los servicios prestados. En relación a las concesiones administrativas, hay que indicar que se ha agilizado la tramitación con respecto a las antiguas Juntas del Puerto, si bien antes de la entrada en vigor de la nueva Ley ya se habían otorgado concesiones que representaban claramente el acceso de la iniciativa privada en la actividad estrictamente portuaria.



El primer apartado de los tres que se divide en el Marco Estratégico la gestión de clientes, como ya se ha dicho, lo constituye la calidad del servicio. Se trata de un factor estratégico, cuyo objeto es hacer la organización más competitiva, para conseguir una mayor satisfacción del usuario y para optimizar la gestión de recursos. Según las conclusiones adoptadas, la Autoridad Portuaria tiene necesariamente que liderar el impulso de las mejoras de calidad en los servicios que presta directamente (calidad interna), y en las actividades que presta el conjunto de la comunidad portuaria (calidad externa), incluso más allá de dicha comunidad, potenciando su introducción entre los participantes de la cadena multimodal.


Aunque el concepto de calidad puede abarcar toda la actividad de una organización, se relacionan a continuación algunas de las actuaciones específicas en proceso en el ámbito portuario: 

-Concertación de planes específicos de calidad con operadores portuarios (para terminales concretas o para tráficos determinados).

-Revisión de procedimientos de trabajo (áreas funcionales, estiba y desestiba…)

-Mayor coordinación con los diferentes organismos de la Administración Pública (COMINPORT), creación de centros de Coordinación de Servicios al amparo de un Convenio con la Dirección General de la Marina Mercante.

-Utilización de herramientas básicas de gestión.

-Seguridad de las operaciones portuarias, tanto en el ámbito marítimo como terrestre, así como innovaciones tecnológicas en las ayudas a la navegación.

-Desarrollo de procedimientos de gestión y control de las mejoras ambientales.

-Incorporación de las tecnologías de la información y de la comunicación.

-Desarrollo de planes de calidad conjuntos entre puertos.

-Accesibilidad por carretera y ferroviaria de los puertos con su hinterland.

-Adecuada y racional gestión de los espacios portuarios.


GESTIÓN DE CLIENTES : POLÍTICA DE PRECIOS

El segundo de los apartados correspondiente a la gestión de los clientes, política de precios, debe necesariamente desarrollarse dentro de los condicionantes que fija el articulado de la vigente Ley 62/1997, en cuya exposición de motivos dice:”…. Esta Ley garantiza, de hecho, la libertad tarifaria de las Autoridades Portuarias, sin más límites que los que se deducen del objetivo de autofinanciación y los que resulten del mantenimiento de un marco de libre y leal competencia, evitando prácticas abusivas en relación a tráficos cautivos, así como actuaciones discriminatorias u otras acciones análogas”.

Sin embargo en el articulado de la Ley se fija la exigencia de garantizar la rentabilidad global del conjunto del sistema portuario y de cada uno de los puertos, por lo que la suma de sus productos en conjunto del sistema  y en cada entidad portuaria deberá cubrir al menos los siguientes gastos:

· De explotación, conservación y administración.

· Cargas fiscales e intereses de empréstitos y préstamos recibidos.

· Depreciaciones.

· Un rendimiento razonable de la inversión neta en activos fijos para el conjunto del sistema portuario.

Por otra parte, se establece en la Ley que corresponde al Ministerio de Fomento la definición de los supuestos y la estructura tarifaria a aplicar por los servicios prestados para el conjunto del sistema portuario, así como sus elementos esenciales.  

Apoyado en estas exigencias y las contenidas en otros artículos de la Ley, el Marco Estratégico definía la política de precios como el desarrollo de medidas para ser compatible la prestación de servicios a precios competitivos con los principios de autosuficiencia económica y calidad de servicio, en el marco de las políticas comerciales de la Autoridad Portuaria.

Con ello se hacía patente, además de la autosuficiencia económica, la preocupación por la calidad del servicio, que se puede ver afectada seriamente si disminuyen los ingresos con los que atender adecuadamente a los usuarios del puerto. Mucho menos justificable parecerá además, una política de precios tendente a reducciones drásticas, cuando se sabe que los menores costes de las cuentas de escala no repercuten o apenas repercuten en el cosumidor final de la mercancía.

Teniendo presente todas estas consideraciones, el Marco Estratégico estableció los siguientes objetivos en el capítulo de la política de precios:

1. Alcanzar la autosuficiencia desarrollando políticas comerciales que soporten las estrategias empresariales de la Autoridad Portuaria.

2. Proporcionar los servicios de la Autoridad Portuaria, a precios competitivos y promover la estrategias que favorezcan la transparencia y la reducción de precios en los servicios prestados por los restantes operadores de la comunidad portuaria, protegiendo los tráficos cautivos y evitando acciones discriminatorias sobre la mercancía.

3. Disponer de un marco normativo flexible que permita la implantación de políticas comerciales orientadas al cliente en términos de creación de valor, satisfacción y adaptación a los cambios del entorno.

De todos estos objetivos, la experiencia demuestra que la mayor dificultad se encuentra en conseguir la reducción de precios en los servicios prestados por particulares, siendo muy difícil que acompañen a la Autoridad Portuaria en el esfuerzo de contención y baja de precios.


GESTIÓN DE CLIENTES : MARKETING PORTUARIO


Por último, dentro del capítulo de gestión de clientes, queda por comentar el marketing portuario,  definido en el Marco Estratégico como “instrumento básico para orientar la organización hacia el negocio y para desarrollar políticas activas hacia el cliente” y cuyos objetivos no se limitan a la gestión de estrategias individuales, sino que deben incluir la coordinación de las posibles acciones conjuntas que favorezcan estrategias globales y políticas con transparencia del mercado, así como acciones comunes de marketing internacional (investigación de mercados, asistencias a ferias y congresos, colaboración con oficinas comerciales y centros oficiales en el exterior…).

MODELO DE NEGOCIO:PRESTACIÓN DE SERVICIOS

En el modelo de puerto que hemos definido como “LandLord Port” requiere especial relieve la forma de la prestación de los servicios. Siguiendo los criterios de la Unión Europea, la mejora de la competitividad debe estar marcada por un doble proceso:

- La Liberalización de los servicios de gestión indirecta.

- La Externalización de los servicios que se presten en gestión directa.

No hay duda que en ambos procesos, juega un papel preponderante la política de la gestión del dominio público portuario. Conforme a la Ley de Puertos, en sus zonas de servicio sólo pueden llevarse a cabo las actividades, instalaciones o construcciones que sean acordes con los usos portuarios y con los fines propios de las Autoridades Portuarias.

Dentro de las actividades que se desarrollan en el ámbito territorial de las Autoridades Portuarias, se establece el concepto de servicio portuario para aquellas actividades que tiendan a la consecución de los fines que dichas autoridades tienen asignadas por la Ley. La prestación de estos servicios portuarios puede ser realizada por las propias autoridades portuarias o mediante gestión indirecta.

En este último caso, el otorgamiento de la prestación del servicio portuario debe ir precedido de la aprobación por parte del puerto de los pliegos de cláusulas de los servicios, previo informe de Puertos del Estado, en los que deben figurar entre otras condiciones, los precios máximos, las garantías, en su caso la productividad mínima, etc. Se debe además garantizar el libre acceso siempre que se establezcan los requisitos del pliego correspondiente, así como la publicidad y concurrencia en su preparación y adjudicación.

Sin que tenga carácter exhaustivo, la Ley de Puertos aporta la siguiente relación de servicios portuarios:

· El practicaje

· El remolque portuario.

· La disponibilidad de las zonas de fondeo y la asignación de puestos de fondeo.

· El amarre y desamarre de los buques, atraque y, en general, los que afecten al movimiento de las embarcaciones.

· El accionamiento de esclusas.

· La puesta a disposición de espacios, almacenes, edificios e instalaciones para la manipulación y almacenamiento de mercancías y vehículos y para el tránsito de éstos y de pasajeros en el puerto.

· El suministro a los buques de agua y energía eléctrica y de hielo a los pesqueros.

· La recogida de basuras y la recepción de residuos sólidos y líquidos contaminantes procedentes de buques, plataformas u otras instalaciones fijas situadas en la mar.

· Los servicios contra incendios, de vigilancia, seguridad,. Policía y protección civil portuarios, sin perjuicio de los que corresponda al Ministerio del Interior o a otras Administraciones Públicas.

· Las labores de carga, descarga, estiba, desestiba, y transbordo de mercancías objeto de tráfico marítimo en los buques y dentro de la zona portuaria.

PRESTACIÓN DE SERVICIOS: LIBERALIZACIÓN
Las actividades que los particulares puedan desarrollar en los puertos caben de forma resumida en los siguientes casos:

· Prestación de servicios portuarios, que al decidir la Autoridad Portuaria no realizar directamente,  se llevan a cabo por gestión indirecta. Como ya se ha dicho el otorgamiento del servicio tienen que ir precedido de la aprobación de los pliegos de los servicios y de la publicidad y concurrencia en la celebración de los contratos.

· Desarrollo de actividades industriales, comerciales o de servicio público, que sin ser servicios portuarios, se trata de actividades acordes con los usos portuarios y con los fines propios de las Autoridades Portuarias.

La iniciativa puede provenir de los propios particulares que soliciten la autorización para el desarrollo de la actividad A la Autoridad Portuaria, o puede ésta la que sea la promotora. Estas actividades pueden ser objeto o no serlo de  ocupación del dominio público portuario, en cuyo caso deberá dar lugar al otorgamiento de la correspondiente concesión administrativa, cuyo plazo máximo conforme a la Ley de Puertos es de treinta años sin posibilidad de prórroga, salvo en algunos caso muy restringidos.

Si la ocupación del dominio público no requiere obras, o se trata simplemente de instalaciones desmontables o de bienes muebles, se pueden otorgar por la Autoridad Portuaria autorizaciones cuya tramitación es mucho más ágil. Estas autorizaciones no pueden exceder los tres años de vigencia y son improrrogables.


Cuando la prestación de un servicio portuario implica la necesidad de ocupación del dominio público, el expediente de otorgamiento del servicio portuario deberá incluir el de tramitación de la concesión administrativa correspondiente. 


¿Cuál es el canon anual por ocupación o aprovechamiento del dominio público portuario? De acuerdo con la Ley de Puertos puede llegar a tener las siguientes sumandos:   

1. Ocupación de los terrenos: El 6% del valor otorgado a los terrenos, que a su vez es función del valor del mercado, de las infraestructuras portuarias, de las conexiones con los distintos métodos de transporte, etc.

2. Ocupación de aguas del puerto: de igual forma que en la valoración de los terrenos, el 6% del valor dado a las láminas de agua, que estará en función de las condiciones de abrigo, profundidad y ubicación.

3. Obras e Instalaciones construidas por el puerto: la anualidad de amortización de los bienes. Este sumando no existe como es natural cuando es el concesionario el que realiza las obras a su costa.

Cuando se trata de la prestación de servicios y del desarrollo de actividades comerciales, se está sujeto al pago de un canon a la Autoridad Portuaria, y si dichas prestaciones o actividades implican ocupación del dominio público portuario, con la correspondiente autorización o concesión, serán exigibles ambos cánones: el de ocupación y el de actividad.

La cuantía del canon por prestación de servicios o por actividades se fijará atendiendo a los objetivos económicos y criterios comerciales, al tipo de tráfico, con arreglo a uno de los criterios siguientes:

· Sobre el volumen de tráfico, con cuantías máximas por tonelada según se trate de graneles sólidos, graneles líquidos o mercancía general.

· Cuando la prestación de los servicios al público al desarrollo  de las actividades comerciales o industriales no sea medible en volumen de tráfico, sobre el volumen de negocio, en una cuantía de hasta el 5% de su facturación.

Es interesante observar la importancia que tiene la distinción entre un servicio portuario en gestión indirecta y cualquier otra actividad, no sólo por las diferencias en su tramitación, sino por las condiciones en su explotación. Así, por ejemplo, una terminal para el embarque o desembarque de mercancías, otorgada en concesión a un particular, únicamente para sus propios tráficos, no será un servicio portuario mientras que otra terminal otorgada como servicio portuario, podrá atender a cualquier buque que solicite realizar una operación de carga o descarga en la terminal, solamente condicionado al tipo de tráfico para el que ha sido autorizado el servicio.

En este escenario, y como ya he venido reiterando, en un modelo de puerto proveedor y gestor de espacios e infraestructuras, cobra un especial interés la política de autorizaciones y concesiones, por lo que el marco estratégico enumeró y consideró los siguientes objetivos:

· Impulsar la prestación de servicios en régimen de autorización y concesión, tanto de nuevos servicios, como aquellos que esté gestionando directamente la Autoridad Portuaria, promoviendo y alentando la inversión privada, con el objetivo condicional de fidelizar los tráficos.

· Regular las autorizaciones y concesiones en un marco de libre competencia, impidiendo posiciones de abuso dominante y estableciendo tarifas máximas que tutelen el tráfico.

· Reducir el plazo de vigencia de las concesiones y autorizaciones, siempre que sea compatible con la inversión privada, con la calidad del servicio y con la cobertura total del mismo.

· Flexibilizar las condiciones de los contratos, que haga compatible la visión comercial con la normativa aplicable.

· Introducir criterios empresariales ante la posibilidad de externalizar los servicios que preste directamente la Autoridad Portuaria.

En el campo de proveedor y gestor de espacios, que le corresponde a la Autoridad Portuaria que gestiona un puerto “Landlord”, conviene llamar la atención sobre el problema de la escasez de espacios disponibles en la mayoría de los puertos. La conclusión es la cautela necesaria con que hay que gestionar los terrenos portuarios, ya que es un bien escaso. Indudablemente, casi siempre es la insuficiencia de superficie el más grave de los cuatro condicionantes físicos de un puerto: los accesos marítimos, los atraques, la zona de tierra y los accesos ferroviarios y por carretera. 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS: ALTERNATIVAS 

Dentro del análisis específico de los servicios portuarios desarrollados por gestión indirecta, el marco estratégico consideró la posibilidad de tres tendencias o soluciones principales:

· El monopolio controlado.

· La prestación por una empresa de servicios integrales.

· La libre competencia.

En todos los casos, cualquiera que sea la alternativa adoptada, era incuestionable que los objetivos a seguir eran el impulso de la inversión privada, un alto nivel de eficiencia de acuerdo con las circunstancias particulares de cada puerto, y la garantía de la cobertura total del servicio con la seguridad y calidad exigibles.

Cuando se trata de puertos de tamaño medio o pequeño, se hace difícil la prestación de algunos servicios portuarios por más de una empresa, por falta de masa crítica para ello, ya que es habitual exigir en los concursos que cada candidato a la prestación del servicio correspondiente aporte medios materiales y humanos suficientes para atender todas las necesidades del puerto en cuestión. Así por ejemplo, si en un puerto de las características apuntadas, hubiera dos compañías que prestaran el servicio portuario de remolque, y cada una de ellas debiera poseer los medios para atender las necesidades totales del puerto (número de remolcadores y su potencia, instalaciones y medios complementarios y personal), las tarifas serían más elevadas que si el servicio se prestara por una sola empresa, ya que es una condición ineludible la rentabilidad del servicio. La exigencia que se fija en los concursos de algunos servicios portuarios, de capacidad de atención por una sola empresa de la totalidad de las necesidades del puerto, se basa en el riesgo que existe de que la oferta total no cubriera la totalidad de dichas necesidades.

En estas circunstancias, la estrechez del mercado conduce al que se ha llamado “monopolio controlado”: La Autoridad Portuaria fija las tarifas máximas, y las ofertas de los concursantes podrán ser inferiores a éstas, lo que puntuará en su favor junto con los medios que aporte y con el menor plazo, ya que es otra de las condiciones que fija la Autoridad Portuaria al señalar un plazo máximo de duración del contrato.

La consecuencia negativa que se achaca a la alternativa de monopolio controlado a la prestación de algunos servicios portuarios como es que los precios están alejados del óptimo económico, puede no ser tal, por la dimensión del puerto, si ello es paralelo a la exigencia de calidad, seguridad, y garantía de servicio total.

La segunda alternativa, la existencia de una empresa de servicios integrales, que puede ser adecuada para terminales especializadas, aunque es atractiva para la inversión privada, presenta la dificultad técnica para cubrir la totalidad de los servicios y puede dar lugar a conflicto de intereses.

Por último, la tercera alternativa, como es la introducción de la competencia, que se obtendrá minimizando las barreras de entrada a la prestación de los servicios portuarios por gestión indirecta, provoca como contrapartida un mayor riesgo empresarial, por lo menos en algún tipo de servicio portuario, pero se fija en el marco estratégico como la solución más conveniente hacia la que hay que tender. 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS: OBJETIVOS

Los objetivos básicos que se fijaron en las conclusiones del Marco estratégico, dentro de la política de los servicios portuarios prestados por gestión indirecta fueron, además de la competencia, la transparencia y la seguridad, acompañadas por las estrategias básicas a seguir, que se resumen de la siguiente forma:      


	OBJETIVO
	ESTRATEGIAS BÁSICAS



	
	- Regular y controlar monopolios o posiciones      dominantes.

	COMPETENCIA
	- Suprimir restricciones de acceso.

	
	- Reducir los plazos contractuales.

	
	- Fomentar la autoprestación.

	
	

	TRANSPARENCIA
	- Promover mejoras en el marco contractual

	
	- Simplificar estructuras tarifarias

	
	- Promover cuenta única de escala.

	SEGURIDAD
	- Desarrollar comisiones de seguridad.


  
Ya se ha comentado que algunos servicios portuarios, en puertos de tamaño medio y pequeño, tendrán que ser prestados por una sola empresa, por no existir masa crítica suficiente para simultanear la prestación por más de un autorizado, en cuyo caso tiene que existir la cautela de introducción de la estrategia de regulación y control del monopolio, mediante la competencia en el concurso de adjudicación, las tarifas máximas y un plazo breve contraactual compatible con la infraestructura a invertir y con la calidad de servicio.


La posición adquirida y la cultura existente ha ocasionado generalmente, por parte de los interesados, el enfrentamiento a las medidas de liberalización, alegando razones de seguridad y de calidad en servicio, o bien razones económicas. Así por ejemplo en el caso de fomento de la autoprestación, han presentado razones de pérdida de seguridad y de calidad, junto con la razón económica de reducción de la cifra de negocio cuando las medidas y personal comprometidos se han fijado para una actividad que se ve reducida.


El objetivo de la transparencia introduce una de las estrategias básicas que se define como “simplificar la estructura tarifaria”. Tiene por objeto hacer las tarifas más comprensibles, fáciles de aplicar y evitar conductas poco leales con el cliente. Hay que considerar que normalmente, los suplementos por nocturnidad, festivos, servicios especiales, y otras circunstancias dificultan la comprensión del usuario que no puede conocer de antemano con facilidad el coste de la escala en puerto, lo que entorpece su actividad empresarial.


Todo ello sin menoscabo de la seguridad, que es el tercero de los objetivos fijados como básicos en el proceso de liberalización de los servicios portuarios.


PRESTACIÓN DE SERVICIOS: Remolque, Practicaje, Amarre y Estiba

Los servicios portuarios de remolque, practicaje, amarre y de estiba y desestiba, han sido considerados como los más significativos dentro del Marco Estratégico, y por lo tanto han sido objeto de un estudio individualizado y que ha conducido a establecer estrategias individuales para cada uno de estos servicios. Hay que reconocer que no es fácil avanzar a corto o medio plazo en el desarrollo de las estrategias que se consideraron adecuadas para corregir la mejora de la competitividad, y que no siempre se puede generalizar para todos los puertos, en función de las características de los mismos.


Se detallan en el cuadro siguiente algunas de las estrategias fijadas para cada uno  de los servicios portuarios citados:

	Remolque
	 -   Controlar posiciones dominantes e impedir colusión de intereses.

-    Reducir plazos contractuales , evitar condiciones de exclusividad y asegurar cobertura total del servicio. 

-   Determinar adecuadamente las tarifas máximas, al ser un servicio de gran incidencia al paso de la mercancía por el puerto.

	Practicaje
	- Ajustar  tarifas máximas, mientras existan restricciones a la  competencia.

-    Fomentar exenciones al practicaje.

-   Segregar contractualmente el servicio de practicaje del servicio de información a buques.

-    Evitar una relación empresarial con otros servicios.

-    Favorecer la liberación del servicio.

	Amarre
	-   Fomentar las condiciones contractuales e impedir la exclusividad.

-   Garantizar la cobertura del servicio.

-    Fomentar la contraprestación.

	Estiba y Desestiba
	-  Supresión del concepto de manos y actualizar la relación de actividades reservadas al sector.

- Reducir el protagonismo de las Autoridades Portuarias.

-   Fomentar el incremento de trabajadores en relación laboral común.



PRESTACIÓN DE SERVICIOS: EXTERNALIZACIÓN


Dentro del escenario de la prestación de los servicios se había marcado un doble proceso, el de liberalización, que se acaba de comentar, y el proceso de externalización de los servicios que pudieran pasar de gestión directa a gestión indirecta.


Los objetivos que se persiguen con la externalización de los servicios son la optimización y reducción de los costes (ya que se establece una mejora de su calidad y la simplificación de la gestión portuaria), y la promoción de la inversión privada que tiende a ampliar la oferta sin merma de la garantía de las condiciones de seguridad y de una satisfactoria cobertura total de los servicios.


Entre los servicios más significativos que, tradicionalmente habían sido prestados mediante gestión directa cabe citar las grúas de pórtico, el almacenamiento, las redes de suministro de energía eléctrica, de agua dulce, y en los puertos pesqueros de agua salada. La externalización suele también extenderse a otras actividades que desarrollan las Autoridades Portuarias como la limpieza y recogida de basuras, incluso de tipo administrativo, y también cabe pensar en el traspaso de ciertas actividades de vigilancia y seguridad manteniendo los servicios de apoyo a la explotación, pero fomentando los sistemas técnicos centralizados de vigilancia y control.


En referencia a los servicios, que el marco estratégico define como de gran importancia estrátegica, como las telecomunicaciones, se propugna o recomienda la creación de sociedades filiales. 

El proceso seguido, y que sigue su marcha en el mismo sentido, con el servicio de grúas de pórtico, en la mayoría de los puertos españoles, es la de fomentar la iniciativa privada, con el traspaso del servicio a empresas estibadoras, normalmente con la enajenación de las grúas que eran propiedad de los puertos, para su explotación por los particulares, y con la incorporación de nuevas grúas por parte de estas empresas privadas y, por tanto, sin desembolso por parte de la entidad portuaria. Esta política deberá acarrear la innecesariedad de las plantillas de manipuladores de grúas y la reducción de los talleres mecánicos y eléctricos. En los últimos años se ha producido la incorporación, en este ámbito de la iniciativa privada, de grúa automóviles, al haberse producido unas mejoras técnicas notables en sus características, y que resultan muy aconsejables para algunos puertos, por su versatilidad.


La externalización del servicio de almacenamiento que tiene grandes ventajas desde el punto de vista operativo, al fomentar la inversión privada para la construcción de almacenes, silos y depósitos, permite una mayor dedicación por parte de la Autoridad Portuaria de sus posibilidades de inversión a las grandes infraestructuras.


MODELO DE GESTIÓN


Al definir el modelo de Autoridad Portuaria y de las líneas estratégicas, se había citado el triple enfoque de modelo de negocio, de modelo de gestión y de modelo de relación.


Una vez hecho el recorrido de los puntos que incorpora el marco estratégico en el modelo de negocio, surge necesariamente la necesidad de fijar las características del modelo de gestión empresarial sobre el que tiene que sustentarse el primero. Aunque la importancia de este capítulo como el del modelo de relación, es similar al ya tratado, creo que es suficiente hacer de ellos un resumen muy breve, ya que son unos enfoques más internos.


La idea básica que envuelve el concepto de modelo de gestión sigue siendo la mejora de la competitividad con la calidad del servicio, y se define la gestión empresarial sobre la base de la necesidad de alinear la estructura organizativa y la política de recursos humanos a estos fines que se definen en el Marco Estratétigo. Por ello al estudiar cómo debe constituirse la estructura organizativa, se expresa en el marco estrastégico que su  objeto debe ser orientarla hacia la generación de valor para el cliente.


En este apartado se canaliza la estructura que se considera más apropiada para la consecución de sus fines; en definitiva, la organización del trabajo: plantillas, organigramas, diseño del perfil de cada puesto de trabajo, reclutamiento y proceso de selección, designación profesional del director del puerto y su perfil, negociación colectiva, etc..


Al igual que en el resto de los capítulos del Marco Estratégico se desarrollo el análisis D.A.F.O., que se orientó al paso de un sistema organizativo de las antiguas Juntas de Puertos (origen administrativo) al que pudiera corresponder con la aplicación de la nueva Ley de Puertos. De forma resumida, se uncluyen parte del contenido de este análisis:

	Debilidades
	-    Origen administrativo que dificulta una cultura Orientada al cliente.

-    Organización basada en las grandes inversiones.

-    Rigideces administrativas.

	Fortalezas
	-    Autonomía de gestión que potenciará el cambio cultural.

-    Proceso en marcha bien orientado.

-    Disponibilidad de un marco estratégico consensuado. 

	Amenazas
	-    Posibles presiones externas que originan menor estabilidad y 

     menor experiencia en los cargos directivos.

-    Rigidez administrativa en la aplicación de la normativa laboral

-    Presión política para derivar recursos económicos a áreas no 

     Portuarias.

	Oportunidades
	-    Posibilidad de consensuar los recursos humanos a una

     mayor profesionalización. 



MODELO DE RELACIÓN


Por último queda por comentar el tercer aspecto de la visión del Marco Estratégico, como es el modelo de relación, que se refiere a la que existe entre las Autoridades Portuarias, y de éstas con el Ente Público Puertos del Estado. En el contenido de este capítulo se consideran fundamentalmente la planificación estratégica del sistema y la leal competencia.


Las necesidades de inversión y financiación del sistema serán consecuencia de los planes estratégicos, y con ellos se deberán cumplir los objetivos siguientes:

· Mantener la autosuficiencia global del sistema portuario, independiente de los Presupuestos Generales del Estado.

· Conseguir a medio plazo la autosuficiencia económica  individual de los puertos.

· Que el Fondo de Contribución sea un instrumento de cohesión del conjunto de las Autoridades Portuarias, y que haga posible abordar aquellas inversiones necesarias en los puertos de interés general por su ubicación, tipo de tráfico o condiciones de explotación. Así pues el fondo de contribución cubre gastos de funcionamiento e inversión de Puertos del Estado, las actividades de Investigación y Desarrollo, servicios comunes prestados a las Autoridades Portuarias y, los servicios centrales de ayudas a la navegación, pero también la distribución anual de recursos para inversiones, siempre bajo los principios de equidad y de consenso.

       La mejora de la competitividad, y la progresiva libertad tarifaria, obliga a su vez a definir el término de Leal Competencia que vaya más allá del alcance en sentido negativo que se expresa en la Ley de Competencia Desleal. Estas dos circunstancias, generan unos factores de riesgo, como son:

· Desigualdad en las situaciones de partida que pueda dar ventaja a unos puertos sobre otros.

· Tendencia a la sobreinversión.

· Reducción de precios para mantener los tráficos o captar nuevos tráficos, en detrimento de la calidad del servicio.

· Quiebra de la autosuficiencia global del sistema portuario y de la autosuficiencia individual de cada Autoridad Portuaria.

· Abuso de posición dominante y prácticas de competencia desleal.

        En este escenario se recomienda la elaboración de un código deontológico de Leal Competencia entre las Autoridades Portuarias y el establecimiento de órganos arbitrales con sede en Puertos del Estado.

       Esta descripción ya viene a incluir gran parte de un posible análisis D.A.F.O. en sus debilidades y amenazas. Conviene añadir la amenaza de la competencia desleal internacional, incontrolable, al no existir capacidad de corrección sobre ella. 

_____________________________________

Pontevedra, 27 de septiembre 2000
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